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PRECIOS DI^,SUSCRÍÍ>CÍÓi^
AÁp; . -A. 75 peseta*

■ Sitôt,tie 50. •• •
, Trimestre . - . 3® "^
Númeró'Bueltó, cincuenta céntlipoi.
E tibios de pago,y anuncios de'latéíéa 
particular, se insertarán,8 una peseta 

' la linea , •

■ láa Ipyw oMiaArán en ti PenínSulí IsIm ádvftcenrts Canarias i territorios'de. África 

snictos a la negislaciOn peninsutár a los veinte dias de so promulgación, al en ellu n® 
se dlapnaieré otra cosa / Se,en tiende fiechá la .protnttlgaiiOn el día en que termine la 
1fe«eycl6ffij «e jiA iey M «¡I Boleiin Qfícial'del Es^do .(Artfeutn 1'* del C6<àeo OvU^-/ 
lía Híáinráiiícla dç lo teres ^ excusa «fe ^u cumpíímlento / lntne'dlatam¡ente>qne (»8 

psiiSipinss 'Alcalde» y-Seeretários reciban este Bolstín dispondrán que sede je Un eiem^iay 
«B sj «Ítío de epatnrobj-e, donde permadecerá basta el reáho del algyiente •, * .

PIJHTO DE SUSCRIPCÍÓN '
■.fe i* laterrenclóQ de la,OiivitaclSa 

.^ durante las ñoras de oficina.
liada la córreapondenciá ac^tÚrlSh^-id 
:^dmtiil8trador déí Bolitín Orjeux

Snacrípcloae» y anunctot se serrliin, 
P«rló,pag6. , ■

Ñámera Jueves 1 de/Julio' de 1948 , (F^ainqueo concertad^) J^ágíijá.

. ADHINiSTRMIfiN CENTRAL '

GOBI ERNO DE* LA NACIÓN

FJre^idericia del Gobierno

PRÜEN de 19- de junio de 1948 por la . 
. que se, adoptan medidas para la pro- 

tecei0n.de vehículos eléctricos y equf- 
padoS con éásóéeno en los transpor-^ 
tes urbanos. («Boletín Oficial del Es-j 

’ ;tadoá del día 23). , A '

g Exemov Sr.: De acuerdo con la pro
puesta fotníuladá por la' DelegaciórKdel. 
Gobierno pára la OÉdenaciórt dél Trans-- 
porte, relativa a la adopción deimedidas - 
dç protección para los vehículos eléctri
cos y^ equipados con gasógeno en, los 

’ transportes urbano^ y con el fin de'im- 
pulsarel’uso de-este medio de tracción 
en Espaha, con la consiguiente ,econ£?- • 

i ihía de gasolina, ’ ,r ' ■ ■ ?
' Esta Presidencia del Gobierno, previo 
informe, favorable dél Ministerio de, la 
.Gobernación, hajjtehido a bien, dispórier:

1 .® Se eoncedé-preferet^cia en la éxpe- 
diciójti de licencias de Xaxis a los doch^ 
equipados con gasógeno o motor eléc-- 
trico.. ' ó \

2 .® Se establece la.obligatoríedad pa
ra que en 1er sucesivio un 25. por 100 del 
número total de taxis aptorizados en . 
cada Ayuntamiento lo sean equipados 
con gasógeno b motor éléétrico. ,

Lo digo a y. E. para su conocimiento 
y.demás efectos. 7
Jipíos guardé a V. E. muchos años. , 

. Madrid, 19 de junio de 1948 —Por dele
gación, el Subsécretário,, Luis Carrero. ; 
Éxemo. St; Ministro de lu Gobernaeió'n 

e limo. Sr,. pelegadd' del Qobierno : 
„ pará U .Ordenación del* Transporte. '

' 1:978

Mm^

. ORREN de 14 de junio' <íe 1948 por la ‘
' qué . se recuer^ailb dispuesto en los 

artículos: 14 y.^3^ de la. Ley dél Tim- 
bre 49bre uso'del Papel ije.Paéos al 
Estado. (<Bolettn Oficial del Estado» 
del día.20). ‘ i '

Ílmo. Sr'.:*Los» inadec'uád<¡)s procedi
mientos advertidos en el moflo Be «atis’ 

y facer las multas inipuestás pOT Organis
mos adihih^tratiyos en casos? dio sé- .' 
fráíados p^ excepción légal, Cori «las 
pemicios^ consecuencias que dé. ello 

^pueden dérivarse, no sólo ep cuanto re- 
presentáj infraCcj(5h, s^o falta de aquel 
control ai que ia^Ley previno, acónsejan 

'á este Ministerio^ riti solo unq taxativa 
y 'prohibitiva- deérar^cióng Sino lá reite- 
,facfó|i deí préceptp aplicable, con el en.-

, carecimfenfo a los servidores CJ. 
fte su estricta y severa exigencia? ' ?

Í A tales éfeçtos, sé sgñala: ' < ■
1.®, Qt&. pcir, el artículo 14 de Í^Léy 

' del .Timbré sé establece: ' \¡ , ■
«Él Papel «ele Pagos .al Estado servir^ ' 

para hacer los reintegros de todas^a- 
ses por' irifracciones de la Ley d.el Tm- 
bré y p^ra cualquier otró en que esté. |sí 
determifiadO-o que'se,determine en lo 

'sucesivo». . '
, 2.<^Í Que por el 232 dé Id misma Leyese' 
dispone: ó . / ,

; ^'«Todas ,1^'imuitas que se impongan 
gubernativa o judicialmente, euando-no 
.séa por infracción de «las Ordenanzas 
municipales o dél Estatuto provincial, 
sé harán efécliyas éh papel de pagos al 
Estado'. Sf la cuantía dé la multa exigie
ra varios pliegos, se pondrá noth e:^pre> 
siva en las do a partes del. pli'igo de más 
valor y de referencia en lás''demás/con-' 
forme sé distóne-en-el artículo 13; y. "

3 .° Que. su vigencia ha he coúsídé-. 
rarse plena a todos los efecto?; salvo 
ijue por Ley espécial y posterior esté 
determinado de .contrario. . ■

Lo qqe digo a V. L para su cohoci- 
miepto y adopción de' las medidas in-

dispensables para su;^más eficaz cumplió 
■ ^ihiénto. / *•

r^ " l^ guarde a V. L mtichos años: J
A Jdádrid, Í4'defuñió de 1948.-P. D., Fér-
; riahdo Cama-ého. . . ' •
ÍJmo. Sr,¿ Direcror général de Timbre y

Mohopollos. * \ ;
‘ ' -.^'975

MinisUrio dé Agrtcultlira

:^ORpEN de '9 de^junio de 1948 par la 
:j giier se dictan norrnas para las Uuc' 
, vaS plantaciones de vinedbs- C^^ole- 

tin OfiGiai d-el Estado»del did 2Q),
Ilmo. ^r-: Eh lafeCha presente copsti- 

.tuye un grave pro ble nía las nueVas plan* 
taCione^s de viñédo Quy se han venido 
Efectuando des-j^e la terminación de 
nuestra Querrá de Llbéració-n,en mu
chos cásos,estimuladas por Organismos 

del fliBtadd **'‘*°-^®®^ P®*' ^^® Autoridades provijicia*-
lea con el fin de mitigar ek paro obrero 
eh las épocas* e^que mas escasea ektra* 
bajo en el campo, y tomando como base 
dc la.autorización uná supuesta cesión 
hecha a dichos Organismos por,la,Cir* 

, cular dé la .í3iXecciÓn General dé Agri- 
puitura de 14 de octubre de 1932 («Gace
tas del 18), de Íásfacúltádes de antort* 

, zaciÓn de plantaciohes. ‘
4 .,as Jéfaturas Agronómicas pro vinela- 

les*hah incoado mûltitud* de expedientes 
a. los propietarios desestos vihedós, que 
han, sido.plantados. sin seguir Ibs. tràmi- 
tes qUe fijá ^ Estatuto del yinó, Ley dé 

'26 (fe rnaÿo. de 19,33, én sq^. artículos-67 
y 68, y la.Circular de la Pireceion Gene-, 

. raí de Agricultura de 14 de.’octubre de 
' 1932;.-es. decirr,qüe jsé'han'efectuad.o sin 
reconocímiénto*a.lgúno dé lós tétrenos, 
condiçiôn previa para lá autórízactóh de 
tales plántacioñes, a'^n-'d^ no restar su- 
pérfieié á los cultivos déeereales .y legu
minosas,,que interesa cada vei^ má^ esr 
timuíar ydefender; 7

• j Sin embargo, la’ tramitación de estos 
expedientes, forzosamente lenta, al ha- 

‘ cer intervenir,, previamente, a la resolu- 
cíó‘n, Organism ós-n olipendi en tes del 
.RliníSterit? de Agricultura,' ha conducído
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en muchos castos a eónsideraisJiñprOce- i 570(1, 6681 al 6690, 7191 al 7200,- 7971 al 
dente, pói' el tiempo tra'qScutrido y la • 7980,12631 ai 12640,13011 al 13020,14121 

' existencia de las autorizaciones a que , al 14130. 14591 al 14600, 16951 al 16960, 
. ántés .nos hemos, referido. • Verificar el 17011 ál Í¿030. -17151 al 1716Ó!*1-7891 al

arra'úqúe del YÍñedó,, úniCa-medlda real- , 17900, 17981 3117990 ^ 19361 8119370. 
mente eficaz pata la consecución/del ' Lto que se 'hace púbiíeó para conocí- . 

' objetivó indicado, , ' , "míénto de'^los objlgacjohistas, particl-
!• A- tai efecto, y tendiendo a evltar tosta pando que se empezará a liquidar el im- 

situación,. este, Ministerio se ha servido ' porte de dicha*s obligaciones^ a partir del 
di4poñér lo- siguiente : '' '*' día 1.° deUptóxi m o mes d e julio. , .

• , Primero. -jÇ partir de lápúbllcación Vaílhdolíd, 25 de/junió de 1948,.—El , 
. '.eñ el Boletín .Oficial deV Estado de, la ' presidente, Juan Represa de León. ■ \.

1 presente Orden, las Jefaturas Agroáó-'.,^ ¡^^ ■ 1’987
micas provinciales. ^éd,íca,rjín’qna espe- ítois^C" ~« ' _—,—a<—
ciai aterición al cumplimiento' de los 
artículos 67 y 68 de la Ley de 26 de rnayo 
de ,1933 (Estatuto.del Vlno^.,que fijan el 

’'régimen para nuevas plantaciones de ' 
viñedo. , / .

Segundó. A partir de esta fecha, los , 
labradores, que' deseen poner nuevos vi-, 

‘ñ'edós o reponer 'cepas Ip solicitarán 
'exclusiva men te de las Jefa¿qras Agronó- . 
mlcas’correspóndientes, 'mediante los 
m.ó^elos e instrucciones ¡que dicte la 

■. DÍKCción General de Agricultura.‘ ,
' Tercero. Toda plantación dé viriedós ' 

hecha à partir de esta fecha sin ^utod- . 
ización de las Jefaturas Agronómicas será 

, sanci/anada, después de Incoado-el opor; 
tunó ex,pediénte por el Servicio de De- 
íensa contra Fraudes, eón arreglo a la.le- 
gislación vigente sobre la placería y cón 
el arranqúé,'8Ín excusa pi pretexto algu
no, de las plantaciones, debiéndó pagar 

' .además los expedienfados/lóS (derechos 
qué correspondan por levantamiento de 
actas e inspecciones.* - '

Guartó. \ Se,deróga {a Órtien circular 
dé- la Dirección General, de Agricultura, ésiá autorizada "por el Ingeniero encár-, 

• de fecha 14 de, octubre dél932, relativa gado de las obras; que gn la misma Se 
a .esté raismp objeto, y queda aütorizada consigna una diligencia' del alcalde, ha-
dicha Diiecéión, General paró dictar,las -ciendo.constar que se han efectuado las 

' 'disposiciones complementarias que "se,-, comprobaciones y: rectificaciones a que 
/ precisen pa'ra. el más ,',exacto oúmpii- se refieren, los articulos 16 de,.lá ley dé 
'miento^cié esta orden. ■ , Expropiación forzosa y 21., de sú regla-,

z-x -.._zv . -------------- 1 su-- 'mentó!, y que, examinada por él Ingé;
niéró'jefé de la l.“. Sección técnica, ex- 
presa su, conformidad. , ' (

Quinto: Quedanen suspenso losper- 
mistos ó autorizácionés que al amparo .de 
la Circular de 14 de octubre de 1932 ha- ,
yan sido concedf(ios hasta là fe¿ha por , Reáulíando que, las obras queimoti- 

' los exeélentísimós sehotes 'Gobernado^ 
res¡civíles de las prpyin^ias para efectuar 

. .nuevas plantáciones-da, viñedo', siempre * 
qué hasta el momentq presenté no hu- ,

en los Plaqés generales>de esta Confede
ración. aprobados . pór el Ministerio /le

. . ObrasiPúblicas, /
' hieran Sido efectuadaSi debíendó stoliciH^.; Resultando que, decietada la ocupa- 

tár rtUevamente ' Los viticultores la auto- ci^ón ’*,de fincas.- no . se han presentadí^ 
TÍzaclón precisa, para la plantación ;Con. reclamaciones contre,la misma. -
arreglo a Jo- dispuesto én el artículo se-

/ ’ gundo de' la. presente orden. .
. 'Dlo.s guarde a V.T, muc.hos años;

M'qd0d,'9 de jnnio de-1948.7-Rein.

Ulpo. Sr. Director'gen'feral dé AgricuÍtura.

iDHMSTBMIfifl «KINEIÁI.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

/ ; ‘ Ordenación dé pagos '
En el sorteó eélébrado el 19'06 los ac

tuales.. para" amortizar ordináriamente 
, 183 tífúlos, más^-t^de' amorti2íación e¿-, 183 tífúlos, m^s^V^de amorti2íación e¿- presentar a la Administración pública, 

ttaordiharia de laA deuda provincial, emi- ..como entidad ..expropiante,.(en las ope- 
slón 1942-43, han resultadó' cancelados' raciones de medición y justiprecíp. 
Jos señalados con .los nû’meros'sigqien- cuandó lo proponga‘el señor Ingeniero
tes; , ■ , ’ ^jefede la 1(“ Sección, ; ’ » '

Números .551 aj'.500, 1211 ai 1220, 12^11 j . 3'.° Prevenir a, los propietarios inte- 
al 1320, 2201- al 2210,\391141 3920, 5691 ai resadós pára qué en el términó de ocho

Confederación Hidrógrátíca 
? < - del Duero

Expropiaciones

Término^ municipal de Pesquera
' ' de Duero , ; ■

(ANUNCIO

En el expediente de. expropiación for-
zosa, relativo a dicho término .mun'lci- 
pal. '^se ha dictado- láf resolución si- 

\güiente!‘ ' .
‘<Ex,aminada 'la relación nominal de 

' pTopfetarios de fincas que es necesario 
expropiar en el término municipal de’ 
Pesquera,de Düero; çon motivo de 1a -
ejecución de las opras del canal del 
Riaza; trozó 3.° ’

. Resultarino qüe la .e^xprqsada relación:.

van este expediente.sfigurán influidas

Considerando' que Ía relación de pro* 
- piet^jo^' tiene él •carácter de definitiva, , 
en ¿Virtud de. la diligencia consignada 
poí eí alcaide,, y que. respecto a las per-; 
Soilás con quienes haya de cumpHmen- 
tarsd las dlHgei\cias relativas a la expro- 

1.^76., piaqfón, no contiene casos que no estén 
previstosén iaiey.y reglamento vigentes./ 

Vistas las facultades que a esta Direc
ción eonfi^re el ápartadó i) : del artículo , 
74 del decreto de 18 de 'septiembre dé 
1935, aprobando el reglamentó definiti
vo- de esta 'Confederación.

Esta' Direóción. a própuésta>del señor 
ihgenlero jef,e de la l..® 'Sécçiôn,-tiene el 
honor de disponer lo Siguiente/

¡^ 1.® ' Âprobat la ménciópada relación 
j de propietarios, así como, las actuacio

nes relativas’ a sú formación.
2.® Nombrar -el, perito que ha de' re- j

días; contados a partir de la fecha en 
que sean notificados individualmente, . 
Comparezcan ante él alcalde, pór sí o 
por apoderado^ en forma, para hacCr la 

‘ designación dél perito que, a su, vez, 
haya de -represen taries, según dispone 
el artícplo 20 de là ley de 'Expropiación: 
debiendo ' ádvertirles que dicho perito 
ha de tener ías condiciones exigidas por' 
él artículo 21 de la referida, ley y 32 de 
su re^latriento, y^ apercibiéndóles que, 
de, no reunir dichas condiciones o de no. 
hacér la designación én (pí'término seña
lado, se entenderá que sé cOnfórman- 

. con el perito designado, por la,. Admi- 
. miátradión,.

4.® Autorizar la practica' de los trá
mites subsiguientes aldei hombramien- 
to de pejitos, con arreglo a los precep
tos cónténidos en la ley y regimentó 
de Expropiación forzosa.

Gon arreglo a lo dispuesto en eíar
tículo 19 de la ley y 25 del reglamento 
de la misttíás<los qué se c.opsiderén per- 

,' 'judicados.;^ por* la presente resolución, 
podrán: recurrir en alzada ante el MinisV 
terío de Gorjas Públicas, por conducto ' 
de. esta Dirección, dentro 'dé los ocho / 
días siguientes al de la notificación ad- ' 
ministrativá o de la publicación. en el 
«Boletín Oficial» correspondiente.»'.

Lo que se. hace público en este perió-, 
dico oficial, ^egún determinan la» dispo
siciones citadas,, para conocimiento dé 
aquélíos a quienes afecta <y‘a fin de qué 
los píópielaríos que, residiendo fuera . 
del-término municipal, carezcan én él 
mismo-dé, ápodérado, administradór o 
représentante Tegalm en te autorizado, 
designen persórta-Kqué los represente ' 
ante él alcalde para lás. sucesivas notifi- 
oaciones a que dé Jugár la tramitación 
de este expediente: advirtiéndoles que, 
de no efectuár dicha designación en^el. , 
plazo de quince días, contados a partir .; 
de.la fecha-dé: la inserción de este anun- , 
cío, o en ,ei caso de nombrar represén- 

r^nte qué no séa vecino del pueblo, sé , 
tendrá por válida toda notificación' que 
ae/dirija ai concejal que represente áfi > 
Ayuntamiénto, según dispone el artículo 
39 del reglamento para ejecución de'la 
ley de Expropiación forzosa; ' 

Valladolid; 9 de júnió de 1948. —El in' 
geniero director.'Mariano^Corral, .

< RELACIÓN QUESE CITA.

Número de orden, propietario, 
resideneía, nombre, de la finca 

y: cláse . \ ‘
1. '. Leovigildo Cardenal- Rodríguez,', 

Pesqu era/prado., labor 
' 2. José Ro,mán Rodríguez, Ganalé- . 
" . , jas, íd., id. ;
/ 3. Tomasa Andrés González. Pes- ■ 

quera, id...íd. .
4.' Paulino Rivera Andrés, íd., íd., ' 

ídem.- ‘ 
■5. Guillermo Pérez- Camarero, íd.. . ' 

. QuÍntahar, íd. : .
. ■ ó. Alejandro Gómez Rod.rígueZ, íd./ 

"/id.. íd. . , / . 
7. Gregorio Rivera Espinosa, íd., íd«, 

' ídem. ' • ■ 
' 8; Félipe dédá-Cal,del .Pico, íd., ídi, , 

ídem.. 
9i LeómMorago Santos, íd., íd.. íd. 

.10. Isldró Herrero Cardenal, íd-, íd ’ 
íÍ4em. ..

. lU' Luis Castaño Pedrero, íd.,.íd., íd. 
12. Felipa Pedrero Espinosa, íd., íó«. 
' ' ídem. . ' ■ :

MCD 2022-L5



1 de Julio (le W48 3

13:

•14: 
15.

■ 47:

Narciso Acebes Rómán, íd., íd.,
Idem. •

Miguel Rioja, Arranz, íd., íd., íd, 
Patricia Abad GútiélreZ, íd., fd., 
Federico Lubiano! Gutiérrez,- fd., 

íd.’, íd.
Francisco García 'Rodríguez, íd., 

• ' í<í-.íd.- ;
' 518. Felipa^Pedrero Espinosa, íd:., íd..
. * vlña.y. : • *
,19. Domingo Arranz García, íd . Ca-

7 , rril,Jábor. é • y
20. Leovigildo Cardenal Rodríguez, 

! . id .íd., íd. '
21. Manuel Carrascal iQutiérrez, íd., 

' .id.,íd:-.
22. Juan Rioja González,' íd, idj¡ íd.

¡ 23. Emilio Espinosa Martín, fd.,’ Cal- 
i . vario.íd. .

24. José Andrés Benito, íd., id., íd.
.25. Manuel Román Arranz, jd., íd,, 

ídem.,/ •
, 26 Bernardino Perilláñ Abad, íd., 
/ íd„.íd: - ♦ , y v

27. Ezequiel '‘^Curiel .¡ Saoz, íd.,, id.,
■ tejera., ■ . / /

Mariano Rpmán Perillán, ÍÁ.» íá
labcir. • 1 '

;28,

;;29.

-30.

•.-31.
-32;

Fructuoso Bartolomé Pascual, 
íd;,íd.,íd. < 

Vicente Arranz Ri^^erá, íd,, Ca
sar, Íd -

Julio Castaño.Pedrero, íd., fd., íd, 
.— ■Vlliadt) Pérez Pívera, íd,, íd., íd, 
' 33. Julio Castaño Pédrero. íd., íd.,'íd. 

34:. Gualberto B.úfguéüo Burgoa, Pé- 
• 'ñafiéis íd.. íd. y . U 

-35; ' Julio Castaño Pedrero, Pesquera, 
r í(r.,íd.' 7 . '1

36, Emilio Espinosa Martín, fd., íd., 
y. .ídem.,- , ' \_
Al. Facundo Pedrero Espinosa,,id.. 

G íd., fd. . ' - /1
•38. Felipa Pedrero Esplnósa, íd,, íd.-, 

Idem-..,. /
3?; Florencio dé la Cal del Pico, id.,

46.
47; 
^8.

49.

Sl.

; ' íd,,-fd;, y
.40, FructUoso^Pedrero Espiñosa, íd,i 

. Íd,. Íd. . ; ■ . ’ 
;‘^^’'>P-®Plcio Pedrero Repiso, íd., íd., 
-. '•ídem.
^'¿^^-W Lüblanó Mlravajles, íd, íd., 
j ;;4dem. , -

^®Jíciá de la Cal Manso, íd., íd., 
.ídem.: A ''

44. Miguel González Rioja, íd., íd.,’ 
ídem. . y

45. Alejandro Gómez Rodríguez, íd.., 
' idemV 

pío Sanz Camarero, íd., íd., íd.. 
Mariano Sanz Moral, fd., íd., íd. 
Enrique dé la Villa,. Peñafiel, íd., 

‘patricio Abad Gutiérrez, Pesque-

0- Faustino Ridja de la Cal, íd., Íd„ 
Idem',- L

• Rufino Rivera Espinosa, íd:, íd., 
- ‘idem. - . - 

• Leonardo deïbs ;Ríos Prieto, íd., . 

• Leovigildo 'Gardanaí /Rodríguez, 
yd...íd.-,íd.,p 

• Moisés Carrascal Gutiérrez, íd.. Id., id. . 
56' Castaño Pedrero; íd. íd., íd. 

; ' Enrique de la Villa,.Peñ<iel, íd‘., 
. 'idém. , ■ . 

y Euiimlq-^iFspiqosa' Rueda, Pés- 
50 . q-dera, íd -íd. . 

*59 Pérez. Jd., íd., íd. 
•60 DJ’®^P®’'®^Cobo,.íd " ‘ Redro Diaz, Casado.,

• El mismo, íd.-.ddí.JM,

«2*.

íd.. íd..
Palencia.

62,. Tomasa. Andrés González, Pes
quera, FuenteRatón,íá..

-63. Saturnino Román Andrés. íd.'.;
. ■ íd., jd, ' ' ' V^y, ..y \ 
;64-.. Nemesia Pagola Recio, íd.<' íd. , íd; 
65. Julio pastaño Pedrero, íd., íd., íd. 
66< Adrián Lubiano-Outiérrez, , Piñel 

'de Abajo, ííl., id., L
67. Teodoro Péréz> Valle: Pésqderav ‘

Íd., ídL ; ' ;
Faustino Rioja dé la Caí.^íd., íd:, 

• ídem. . ; ó ■ y . . '
• 68

■72.

69. Tomasa Andrés González, ' íd .
K _Td^ id. - / A / ;

70. Leóp/Veganzones Prietó, fd., íd;, 
. ídem..-, '

71. Eutimio Espinosa Rueda, id./fd., 
ídem. ? - . ,

Viuda/de Valeriano Valiente, Pe
ñafiel, íd., íd.G .

Julio Castaño Pédreró, Pesquera. 
'íd.,íd. y y 

Férmina González Sanz,^íd;Md., 
/ídem.

Clodoaldo Lubiano Aguado, íd.

■73-
•74?

, '75;
■ . ; '....íd-./íd.. j

Í>. 76. Manuel Carrascal Gutiérrez, íd,, 
íd., íd,

77, Hijos de Patricia García, íd,, Ga- 
' ' lera, íd, • , / < ■ ; -

78, Moisés Carrascal Gutiérrez, íd:.
:fd.,Jd, 7 ,y

79,' Aiéjandro Gómez Rodríguez, íd, 
/ Íd„ íd/ y/ ' . ■ ■

, 80; ’Pedro Camareró Rivera, íd.,.ídA
’ - Cy./ ídem. ,

. 81- Herederas de Evarista Herrero, 
7íd.. íd.. íd. ; / , - ;

82. Emilio Moro Gómez, íd., íd., íd.
83. Julio Castaño Fedréro,íd.,'íd.,íd.

; 84; Bernardino Román Abad. íd., id., 
' ídem. - ó
85. ¿Miguel Rioja Arranz, fd.. íd:. íd.,'

¡8,6. Eugenia Rivera Pédrero, íd./íd., 
7 ídem. . ' , ; -

.87.^ Francisco Castaño Pedrero, pp 
_ ñél de Abajo, Gambrlón¿ íd. -

88. Francisco García Calalina, Pes- 
\ . (jueraMd., íd. ¡ , : f

89 Felipa Pedrero Espinosa, íd., íd., 
ídipm.' '

90. Moisés Carrascal Gutiérrez, íd..’ 
y yd., íd. ' • ' •
91. Justino Fesyández Carrascal, íd., 

■ Jd/.Jd. ■ . ■ ' 
'92 ,. Pablo González -Pérez, íd.. íd., 

,.''yiña?- ;. f ; 
9'3.. Florencio, Parra Rodríguez,'' íd.,, 

- . - ' íd.,íd..¿'
94. . .Catalina. Villamañán López, íd., 

/ . yd . Jabor. ■ : * .
95, Clodoaldo Lubía’ña. Aguado, íd.. 

Z íd./íd.,. ■ 
96; - Felicia dé; Ia£ Cal Manso. íd., Vd., 

, ~ ídem. ~ 
" 97. Moisés Carrascal Gutiérrez, *íd.,! 
' yd., íd. . ;, ' ' . 
y8., Manuel Rom^ Arranz, íá./ íd.,

.99; Eutlníló Espinosa Rueda, Íd.,fd., 
, Idem.

100. Herederos de Patricio Pérez/ÍdA 
y íd ib.,, 7 ,

101. Pío Sanz Camarero, íd., íd., íd.7
'Pedro Camarero Rivera, íd., íd.r 

ídem. ' '
» ,103. Gregorio Lubiano MiraValIes» íd., 

■ íd'.,íd.'7,.
, 1,04, ' Pedro Díaz Casado, Palencia, fd,, 

; ..eriár.
105, ’ AngeÍ Fernández Lópéz, Pésque- 

ra.yiña. E ú
•106. Rufino Fernández Campelo, íd., 

' ' íd,. íd; . . : ■ _ 7-

102.

,107. Jülio Repiso Melero^, íd./'íd., -
, . labor. - ’ ‘ 1
108. . Bernardino Perillán Abad, íd.¿ 

í d., ' Íd. „ ' . \
109. Priscilo Espinosa Pérez.. íd..' fd.. . ' 

, • ídem. ' y ' .
'110. Marcos Rivéra Forins> íd., íd., íd, 

111. Torriasa Andrés González, id 
Íd :, Í d, . ' ; y - '’ • 

112. Clodoaldo' Lubiano Aguado, íd,. , 
' ' _íd., íd, y , . • A . 
■113, Josefa Pedrero. Espinosa, íd'?, íd., 

. t ídem-.'
114 Pablo Lubiano Miravalles, íd..

115. Jesús Camarero Gómez, Peña- - 
; fiel,íd,, íd. , ' ; 

Gregorio xíe la Caí Santos, Pes- 116.

¥7;
118.

'.quera, íd., íd. • ' •'*
Patricio, Abad Gutiérrez,'íd., íd., , 
, Ideml ;
Josefa Pedrero Éspinosa,4'd.,íd.,' 

, 'ídem- . y 
149:' Domingo Arranz García, íd:. Re

s' a 1 s o, í d. ” ■ , / < . 
/120.. Agapito Arran'z de la Cal, Jd., íd.,

■ fdeni. ' •/
121, Fructuosa- Bartolomé, Pascual,

íd.. íd., íd:-- G. .
. 122. . Paulino Beganzones Prieto,' íd., '

.. í d., í d. > ' ; ; ; _ 1 y
123. Lycio Parra Prieto, íd,, íd , íd. . >

\ 124, Felipa Pedrero Espinosa, íd,, íd.', ' 
■ ídem. -

,125. ’Manuel Carráscál Gutíéfrez, íd., 
: í(í...íd;;; ' >. < , ..

^26’ ' Emilio M^ofo 'Gómez, íd.,. Vill’a-
• rín,,íd;
Manuel Carras^! Gutiérrez, íd., '427'

. ' i<2b:
íd., id.

129.

130.

Julio Castaño Pedrero, íd., íd., 
ídem. y ' , / 

Fáustirío Rioja delà Cal, íd., íd., 
Idern. / , 4^ :

Greg.prío Rivera Espinosa, ídr, 
. •; .: íd.,jiña. ''j. , : ■ . :
131. Casto González Pérezj íd/, íd., * ’ ■

labor. •
132,

133.
?34;
135.

136,

Florénclo de la Gál del Picó, íd., 
íd., viña, ■

Isaac Rioja delà Cal, íd., id.,. Id. .
Faustino Rioja de la Çal, id., id„ 
y ídem- -
Angel Fernández López,,íd., íd., .

; labor. \ ‘ ■
Florencio de la Cal del Pica/ íd., 

A '.iíd., viña.
.137;. Ildefonso Cid Martín, íd.,' íd;, 

,labor. , '
'.1.857

Coñfedera,cióriHídrc|gr^fíca' 
del Duero / / ;

Solicita dél excelentísimo señor Mí- , 
nistro de Obras Públicas,,pa|a su trami
tación por esta Cónfederáción, - don ' 
Valentín Aréy'al-o Ayllón, vecino de. Ma- ■ 
tápozuelos (VáHadóli^),; la concesión de 
un aprovechamiento de 22 litros desagua ' 
por .aegundo? dérlvados del río Adaja, 
en térpiínó municipal dé Matapozuelos 
(Valladolid), eón destino a riegos de una 
finca de su.propiedad, asi corno la ocu
pación (jeios terrénos de dominio públi
co né#:esarios para la ejécueión. de das 

: obras1
y INFORMACIÓN PÚBLICA . , r

Las obras comperdidas en el proyecto 
aon las siguientes: • .

Ohras'de toma, —Sé verifica la tom4
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de agua en là margen, izquierda deí rió 
Adaja, frente a la .finca situada 'en el. 
pago de «Mártacha».Gonsiste" en un 
pozo de sección circular de 1,00 metro 
de diámetro, comuyicado con el río por 
medio, de una tubería de.40 centímetros 
de diárhetroyprotegida por una boquilla 
da hormigón. La-tubería tiene 9/rae tros 
de longítuJS. . - - - \

Obras de elevación.’—Sobre el pozo 
citado se sitúa la casa de máquiñas,- en 
la q.v® se emplaza el grdpO mOtO'bombá 
de'lSHP. Las tuberías de aspiración e ira 
pulslón'miden 4,50 nr,y 68.00 metros res-, 
pectivamepte, y se. proyecta. la^primera 

, de hierro de ?Q cm. de d^iámetro y la se
gunda de fibrocemerîto à presión, de 1'.75 
ty^m. dé diámetro, para.una altura mario- 
métricaítOtal dé 2Ï,'25 metros.

Acequias.—Lá tubería de {ropul^ióm 
terminá en una arqueta ó n3Ódulo, que- 
,solamente.deja pasar el caudal solicita
ndo, vertiendo el sobrante al río. Dé este 
módulo qué se sitúa en.la lindé Sur más 
próxima ai río, partéran sifón de 156,00 
metros deTbngítud,.con tubería de hor
migón de 0,30 metros de diámetro, que 
conduce el-agua hasta la arqueta origen/ 
del rarnal principal. De ésta misma ar
queta part,e el raraaide acequia A y de

ANUNCIOS !

la.arqueta del sifón deí^aminó de Mar- 
tacha, parte el ramql de acequia B. Se

. proyecta’ el ramal principal de sección *’ 100 del 
.rectangular de 0,25 por 0,30 metrosylá 
áolera y cajeros se revisten de hormiéññ; ., 
su Jongitud^es de ^7 00 metfos. Los. ra
males Ay B, con una longitud el prime
ro de 280í00 metros y 382,00 metros el 
segundo, se proyectah asimismo dé séc- 
ción rectangular, revestida.de hormigón

Junta^ridicaj local agropecuaria 
de Rubí d^ BraCátóonte ,

Subasta dé pastos sóBrahtes, 
de rastrojeras

El día*8 de julio y hora de las dóce, 
tendrá'lugar éñ la casa de la Hermandad 
de esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de egté término 
municipal pqr, Ja temporada que co
mienza el día 9 de julio del presente-, 
año y termina .61’ día 31 de-octubre, 
bajo el tipo de tasación de •4.592^'pes^'-: 1 
tas y un cupo de 560 cabezas; lanares 
para, 352 hectáreas de aprovechamien
tos,: con arreglo à las ordenánzas apro- 
b¿da^j,ar la Junta provincial de Fomen
to. pecuario/ ' ,

L^s prop<^iciones, extendidas en pa
pel de la, clase Correspondiente o'débi- 
damente reintegradas, se entregarán me
día hoya ahfés de là señalada para là 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto,,bajo-, sobré cerrado, e irán for
muladas' con- arreglo al modelo inserto
a continuación, de'bierLdo acompañár el 
resguardo de haber dépositacTo el 5 por 
100 del tótai de,tasación, qde,.asclende a 
229 pesétas en ésta Junta Local. . . 
• Los ganaderos, .tanto forasteros corno 
del término, deberán jústificar^su póndí-

y.de 0,20 por 0,^0,m. '
Lo que se hace público, çn Cúmpli-. 

mfento/ de lo dispuesto en el ajtículo 16 
del Real Decreto Léy de 7 de enero de 
1927, a fin de qüe.^n él plazo de de trein
ta días naturales, a contar;de 1a publica
ción de esté anuncio'envel «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar' 
las reclamaciones queestifnen pértinen- 

. tes, los que )»e crean perjüdicados con 
las .obías reseñadas, lialláridose expues-; 
tó el provecto durárite el mismo período 
de tiempo en esta Corífederaqión, Nego-^ 
ciado de CohCesionés, Muro, 5, en Va- 
lladolid, .durante las horas hábiles de 
oficina.’ ■ .
. Vailadolid, 19 de júnio. de -1948. —El 

ingeniero director . adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. 2

"l-?48-975<

íDMljimtt ■

ción de ganaderos permanentes por me
dio de la cartilla sanitaria cojrésppn- 

-diente puesta al díaj ásí como que sus 
ganados han sido-'vacunados contra la 
viruela ovina', y caso de tratársé de te
rrenos infectos de «arbunco bacterldia- 
no. tamjsién habrán de justificar haber • 
aido vacunados contra esta enfermedad, 
méjfliante certificación'expedida^or el- 
seftVir Veterinario vaetmador.

; .Serán de cuenta del rematante lós gas
tos del presente anuncio.

Rubí de Braçamoûts, 24 de junio de 
1948. —El presidente dé la junta, Desi- 

. derio Dornínguez. —(’Rubricado).

Modelo de proposición,
Dori ..,, vecitto dé^/.'; provincia de,.., 

enterado deG anuncio de subasta publi
cado por la Junta sindical local Agro
pecuaria ¿^ Rubí he Bracamonté e'^ el. 
«Boletín Oficial» de la provincia, ñúí 
mero..., del presente año, sé compro
mete a llevar a ca6o-dicho aprovecha
miento, cOt. estricta sujeción a, Ía legis
lación vigenle y ordenanzas áprobadas, 
pot la cantidad d^..,- pesetas ....péntt-

. ; Traspinedo^
Para, oír 'reSamaciones y por térriiino 

■ de ocho días, se hallan dé manifiesto al 
público- en la xSéqjetaría n\unicipal, lós 
siguientes documentos: .

Repartimiento de .canos de fincas rús' , 
ticas de 1948. . ,

ídem de gas,-y electricidad de 19,48.
-Idem de' carruajes de-’lujo y bicicletas 4 

de4948. . ,
' Idem de. rodaje por la vía púbica de 

.1948. ;.- ' ' ■ \ .
Idem de circulación de ganadós-de 

1948, ;
Traspíñedo., 25 de junio de Í948, —El 

. alcalde, Gregorio Santa Olaya. '
- 6 ' 1.991-976

. mos (en letra) pot 2ei tÍemí>0 dé aprove-
' chajmíenJo, P \

de..., de 1948,— El lícatador.- . '
' , / ’ ? < - 2.018-977

glO a las Ordenanzas por las qué gj: 
rige esta Junta.. ’ .

Polígono'2, «Don Castellano», (medio) 
281,,26 hectáreas, 400 cabezas lanares,- 
■tres mil seiscientas,sesenta pesetas,, » ' 

• Polígono 3*, ^Sombrío», 562,52 hecta
re as,800 cabezas lanares, siete mil tres; 
cientaá'veinte peséta’s. : ' *

Polígono '4.- «Ventosa», ■562,52- hec 
táréasi 800', cabezas lanares-, siete mi) 
trescientas veinte pesetas.' ;

Polígono 5, «Ventqsflla»., 562^2- hit. 
táreas^SOO cabezas lanatés, s'iete.miltrei- 
cientás Vein te pesetas. *

Polrgpno 7, '«Cascajera»„ 562,52 hecti- 
FéaSí 8'00 cabezas lanares, sieje mil très- 
ci en tas,Veinte pesetas. •

1- Polígonos 8 y. 9> «Revilla e Higuera», 
(mitad, de pada' uno), 562,52 hectafeas; 
siete mil trescientas veinte pesetas;,

La subasta se celebrará separacianiea- 
te pata' cada uno de '.Io«-’ein'co y ihedlo 
pqlígonós, qué constituyen çl terreno 

'dbbrante, los cuáles mahtiénen los cupos 
de ganado, citados ÿ tienén la cabida] 
precio de tasación qué ánteriormenti 
sé detaHa? . '

Las proposiciones, exténdídas en pape 
d.e la cl^se cOrréspondieote, o debida* 
mente reintegradas, sé entregarán media 

.ihora antes de\lá senáiada para lá subas; 
ta, ante la mesa que se constituti 
efecto, bajo sobré, Cerrád.b, e írán formtf 
ladas con arreglo al modelo inserto a 

. contínüáclón, dehieftdo ^acompañar d 
.resguardo de haber depositado. el Spoj 
100 del total- dé tasación én esta junta 
Locals; _ - ' ' , .

Los gañáderoSi tanto forasteros Cóm 
del término, deberán justificar su cornil* 
ción'de ganaderos perma'neiñtes, pórint 
dio de- là Cártilía Sariitaria correspes 

•diente. '.■,. ;
Será de cuéntá de' loa remátaníeílí 

gastos del présentéanuBcio. , ,
Torrecilla de la Orden,.24'de junios* 

1948.—El presidente de la.; Junta,'.Saláj 
dor MarÚn. '

MODELÓ DE JíROPOSlGIÓN '

Don.... vecino de.;..., provincia di^ 
enterado d;el ahuncto de subits ta ípuDBj 
cado por la junta' Sindical LOcal Agi^ 
pecuaria de TorrecÚla de la Orden,en« 
«Bó.letín Oficial» de la provincia núnü' 
ró... del presenté año, sé. comproitictt 
a llevara cabo dicho aproye.chamJenW 
con* sujeción à -la légïsiqciôn vi^en.® 
y Ordenanzas aprobadas, por lácantids' 
de,.., (eñ letra) jp^úr el tiempo' dé api* 
véchamiento.

..»..'....,.de,,,.'),...dél948.- 
© licitador,.

Junta sindical local agropecuaria
* de^Torrecilla deTa Orden # -

. Subasta de pactos sobrantes
* ’ ! de rastrojera "

ELdía 4* de júlib y hora de las trece, ' 
' tendtá lugar en là Casa Con^storial de 
esta localidad^ la subasta dé los' pastos 
sobrantes de rastrojeras dé este término 
munícifSal por la temporada que corriien- 
za-el día 1 dé julio deb presente ano y

2.oir-’*

Parque de Intend eneja, 
. de Valladolid ’
Están* en vehta 1.018 kilos de' W? 

blanen-y 2417/kllo,s de trapo íí^tado, 
tropa, de. cama Inútiles. Hasta las o 
horas deí 10 dequlio de 1948, se afl® 
proposiciones de’industriales màtiKæ 
dos; Precio mínim.o 12, y 9,75 pesí 
kilo, respectrvam:ente.lPllégos de co 
ciofies, expuestos,en esta.P®^*^^/ J

Valladqlid,..24: de .junió de' 
teniente coronel director, Juan C _

termina el dia'S ^è octubre, bajo lo¿ • ' \ Adncttl
tipos de tasación siguientes, con arre- impient® dí^'í#' ülpní¡ación 0?
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